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líerso cítíí 

Servicio kmmml de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 28 

Sobre saneamiento de terrenos enzoó-
ticamente infectados de carbunco bac-
teridíano, carbunco sintomático y mal 

rojo 
. En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agr i 
cultura de 30 de Novierpbre ú l t imo 

.{Boletín Oficial del Estado del U de 
Diciembre) y a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provinc ia l de Ga-
nadería, se declaran e n z o ó t i c a m e n ^ 
te infectados de las enfermedades 
quo a con t inuac ión sé expresan, los 
terrenos que en cada una de ellas se 
señala: . j 

Carbunco bacteridiano 
Localidades enzoót icamente infec

tadas: Astorga, Valdefresno, V i l l a -
nueva del Carnero (Ayuntamiento 
de Santo venia), San Andr r s del Ra-
banedo, Valverde de la Virgen, Pa-
lanquinos (Ayuntamiento de V i l l a -
nueva de las Manzanas), San Justo 
(Ayuntamiento de Corbil los de los 
Oteros), Cubillas de Rueda, Valde-
Polo, Vi l lab l ino , Cistierna, Joara, 
Villamoratiel de las Matas, CaJzadi-
Ha (Ayuntamiento E l Burgo Ranero), 
"alie de las Casas (Ayuntamiento de 

Gebanico), Fresno de la Vega, Ma
tanza, Castilfalé, Vil labraz, Izagre, 
Valdemora, Villafer, Valdera,s, Bo-
ñar , Geras (Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordón) , Puebla de L i l l o . 

Carbunco sintomático 
Rabanal del Camino, Cimanes del 

Tejar Cubillas 'de Rueda, Valdepolo, 
Murias de Paredes, Vegarienza, Ca
rrocera, Caldas de Luna , Robledo 
de Caídas (Ayuntamiento de Lán-
cara de Luna), San Emi l i ano , Cabri-
Uanes, Vegmián, Puebla de L i l l o , 
Reyero, L a Erc ina , Oseja de Sajam-
bre, Burón , Acebedo, Villafer, Bo-
ñar , Folledo (Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordón) , Nocedo, Vi l l ama-
n ín , Piedrafita (Ayuntamiento de 
Cármenes) , Valle dé Finolledo, Can
dín y Gradefes. 

Ma l rojo , 
Villaobispt) de Otero, Castrillo de 

los Polvazares, Astorga, San Justo de 
la Vega, Benavides de Qrbigo, Tur -
cia. Villares de Orbigo, Carr i to de la 
Ribera, Llamas de la Rtbera, Cima
nes del Tejar, Villadangos del Pá
ramo, Magaz de Cepeda, Vi l l amej i l , 
Vil lagatón, Castrocalbftn, San Este
ban de Nogales, Al i j a de los Melo
nes, Quintana del Marco, Laguna de 
Negrillos, L a Antigua, San Adr i án 
del Valle , Cebrones del Río, Rope-
ruelos del P á r a m o , Zotes del P á r a 
mo, Regueras de Arr iba , Valdefuen-
tes del P á r a m o . Soto de la Vega, V i -
llazala, San Cristóbal de la Polante-
ra, Santa María de la Isla, Riego de 
la Vega, Valderrey, Valdefresno, VÍ ' 
l laturiel . V a l de San Lorenzo, San-
tiagomíllas. Cuadros, Sariegos, San 
Andrés del Rabanedo, Valverde de 

la Virgen, Mansi l la de las Muías, V i -
llasabariego, Villanu.eva de las Man
zanas, Mansil la Mayor, Corbil los de 
los Oteros, Cubil las de Rueda, V a l -
depolo, Murias de Paredes, Vega-
rieza, Riel lo, Campo de la L o m b a , 
Valdesamario, Carrocera, S o t o y 
Amío , Santa María de Ordás , Las 
O m a ñ a s , Rioseco de Tapia , L á n c a r a 
de Luna , Los Barrios de L u n a , San 
Emi l i ano , Cabrillanes, Los Barrios 
de Salas,' Molinaseca, San Esteban 
de Valduéza , Bembibre, Castropoda-
me, Folgoso de la Ribera, Torre del 
Bierzo, Igüeña, Borrenes, Pr iaranza 
del Bierzo, Carucedo, Vegamián , Re
yero, Puebla de L i l l o , Cistierna, Gré-
menes, Sabero, Sa l amón , L a Vega de 
Almanza, Prioro, Valderrueda, Re
ne do de Valdetué jar , Prado de la 
Guzpeña, Sahágún , Calzada del Goto, 
Joara. Jor i l l a de las Matas, Gorda-
l iza del Pino, Val lec i l lo , Castrotierra, 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, Vi l l ase -
lán , Santa María del Monte de Cea, 
E l Burgo Bañero , Bercianos del Ca
mino, Vil lamorat iel de las Matas, A l 
manza, Canalejas, Vil laverde de A r -
cayos, Cebanico, Valdevimbre,^ A r 
ción, Fresno de la Vega, Matanza, 
Castilfalé, Vil labraz. Izagre, Gordon-
c i l lo , Vil laquej ida, Villafer, Cimanes 
de la Vega, Valderas Santas Martas, 
L a Veci l la , Valdepiélago, Valdeteja, 
Valdelugueros, Boñar , Vegaquema-
da, L a Robla , Matallana de Tor io , 
Pole de Gordón, Vi l l aman ín , Cár
menes, Vega de Valcarce, Balboa. 
Trabadelo, Paradaseca, Cacabelos 
Camponaray^i, Carracedelo, Vega de 
Espinareda. Fabero, Val le de F i n o -
lledo, Arganza, Santa María de l P á 
ramo, San Pedro Bercianos; Berc ia-



2 
nos del P á r a m o , Laguna Dalga y 
Gradefes. 

L o que se hace públ ico en estfr pe
r iód ico oficial para general conoci
miento. 

León , 25 de Febrero de 1948. 
786 - E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

síraciéii moDiilia 
Ayuntamiento de . 

León 
Acordada por la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento la con
t ra tac ión por el sistema de concurso 
de las obras de p a v i m e n t a c i ó n de 
la calle del Carmen, de esta ciudad, 
así como de la cons t rucc ión de cien 
metros de muro en la margen iz 
quierda del r ío Bernesga, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 26 del Reglamento de Contra
tac ión Munic ipa l , se hace públ ico el 
indicado acuerdo, a efectos de que 
durante el plazo de cinco d ías pue
dan formularse raclamaciones con
tra el mismo, bien entendido que, 
una vez transcurrido dicho plazo, 
no se admi t i r á ninguna. 

León, 25 de Febreio de Í 9 4 8 . - E 1 
Alcalde, José Eguiagaray. 791 

s • i. • . ' ' . ••• O O ^ - • • ' 
Formulada y aprobada po i ' i a Co

misión Permanente de este Excelen
t í s imo Ayuntamiento, en sesión de 23 
del actual, una propuesta de suple
mento y habi l i tac ión dé crédi tos , 
por su .tota4 importe de un mi l lón 
quinientas doce mi l novecientas se
senta y seis pesetas con sesenta cén
timos, con cargo al superávi t sin 
apl icac ión resultante de la l iquida
c ión del presupuesto ordinario del 
ú l t imo ejercicio, e n ' cumplimiento 
dé lo prevenido por l a legislación 
vigente, se hace públ ico que el expe
diente oportuno se halla de mani
fiesto en la Secretaría munic ipal , por 
t é rmino de quince días hábi les , con 
el fin de que durante dicho plazo y 
en las horas de oficina, pueda Ser 
examinado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes, 

León, 25 de Febrero de 1948.-E1 
Alcalde, José E^uiagar^y. 806 

ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o vde 
datos posible. 

Truchas, 23 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, Argimiro Burdel . 8l8 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
y Ordenanza para exacción los arbi
trios municipales en él consignados, 
se hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por ef plazo 
de quince d ías , durante los cuales y 
en los quince siguientes, podrán for.-
mularse contra el mismo por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes, 

Arganza, 25 de Febrero de 1948.— 
-El Alcalde, Alberto San.Miguel. 812 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Bernardo Lorden Pozos, padre del 
mozo dél reemplazo de 1945, Santos 
Lorden Miguélez. 

Y a los erectos de lo dispuesto en 
él Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica el 

Ííresente edicto, para que cuantos 
é n g í n conocimiento de la existen

cia y actual paradero del referido 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Habiendo acordado este Ayunta
miento, según lo dispuesto en el ar
t ículo 122 del Estatuto Munic ipa l Vi
gente y d e m á s disposiciones en v i 
gor, en sesión extraordinaria del día 
doce de Enero, la cons t rucc ión y 
explotación de Mercados de Gana
dos de esta v i l la por el sistema de 
concesión, se abre el oportuno con
curso para-dicha cons t rucc ión y ex
plotación, que se ajustará y regulará 
por las normas económico jur íd ico-
administratiyas de estas bases, y en 
lo determinado expresamente en 
ellas, por el Reglamento Munic ipa l 
be 2 de Junio de 1924, 

Las proposiciones, con los requi
sitos que m á s adelante se d i rán , sé 
admi t i r án en la Secretaría del A y u n 
tamiento durante treinta días natur 
rales, a partir de la pub l icac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y en las horas de oficina. 

L a apertura de pliegos ante Nota 
rio, se real izará por. la mesa consti
tuida al efecto, en la forma que de
termina el aludido Reglamento de 
Cons t rucc ión , a las doce horas del 
día siguiente al vencimiento del pla
zo de presentación de pr3posiciones. 

L a Corporac ión resolverá el con
curso dentro de los ocho días si
guientes, otorgando la concesión al 
proponente que presente el proyecto 
m á s completo y ajustado a éstas ha 
ses y ofrezca mayores garan t ías y 
mejores condiciones económicas . 

Los documentos que c o m p r é n d e r á 
cada proposic ión, serán: 

1. ° Propuesta económica faculta
tiva. 

2. ° Proyecto suscrito por un fa
cultativo. "~ 

3. ° Propuesta de estipulaciones 
del contrato, de conces ión adminis
trativa. 

4. ° Tarifas de 'explotac ión, 
5. ° Poder bastante, si se ac túa en 

nombre de tercero. 

E l expediente de concesión y de» 
m á s antecedentes es tarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta el día anterior al del 
vencimiento del plazo de presenta
c ión . 

Los concursantes se compromete
rán a la cons t rucc ión de las expensas 
del mercado, así como a su sosteni
miento, entretenimiento, etc., duran
te el plazo de concesión. 

L a cons t rucc ión se h a r á en terre
no de la Corporación, interpretando 
fielmente el proyecto que se presente 
y acepte. 

L a capacidad del Mercado habrá 
de ser-lo suficiente para acoger la 
actual concurrencia ordinaria y la 
previsible en un per íodo de diez 
años . 

Serán de cuenta del concesionario 
los gastos que se deriven de este 
anuncio y de la escritura contrato 
de concesión. 

Las obras d a r á n comienzo antes 
de transcurrir setenta d ías de la for-
mal ización de la escritura de con
cesión. 

Mansil la de las Muías, 12 de Enero 
de 1 9 4 8 , - E l Alcalde, El ias R, del 
Vallé. 
728 N ú m . 98.-421,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Hal lándosse este Ayuntamiento 
instruyendo expediente de ausencia 
por m á s de diez años en ignorada > 
paradero de José María Pérez Moro, 
hijo de Gerardo y de Angela, de 31 . 
años , natural de Zamora, soltero, 
sin señas particulares, el cual tuvo 
su domici l io en ésta Ciudad hasta el 
año de 1929, en el cual se ausentó 
para América , hermano del mozo 
del reemplazo de 1945 por este mu
nicipio Abundio Pérez Moro, por el 
presente se ruega a todas las perso
nas que puedan aportar alguna no
ticia respecto sil paradero del mismo 
lo notifiquen a esta Alcaldía a los 
efectos correspondientes, 

Astorga, 23 de Febrero de 1948.- y 
E l Alcalde, Paulino Alonso. 771 

• Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general para el co
bro de los disiintos conceptos de la 
impos ic ión Munic ipa l , de conformi
dad con las Ordenanzas Municipales 
a base de concierto para el ejercicio 
de 1948, se halla éxpuesto en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por espíi* 
ció de ocho días, para que piíédan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean justan los contribu
yentes interesados. Pasado dicho 
plazo, se cons ide ra rán concertados 
todos los incluidos. 

Los contribuyentes reclamantes, 
so les excluirá del concierto y pa1"8 
la exacción correspondiente presenta^ 



rán en el plazo indicado dec la rac ión 
juraba de los ar t ículos ó conceptos 
sujetos a devengo, procediéndose a 
la fiscalización directa con arreglo a 
las Ordenanzas correspondientes. 

Pobladura de Pelayo García, 24 de 
Febrero de 1948.—El Alcalde, Daniel 
Suárez , - ' ' 772 

Ayuntamiento de 
Barón 

Durante el plazo reglamentario, a 
-contar del siguiente al de la publi-1 
cación de este anuncio en el BOLE- ¡ 
TIN OFICIAL de la provincia, perma- j 
necerán expuesta al públ ico en la | 
Secretaría de este Ayuniamiento, las ! 
cuentas municipales correspondien-1 
tes al pasado ejercició de 1947, a l i 
objeto de que puedan ser examina- \ 
tías por los contribuyentes y formu j 
las reclamaciones de agravio si sé 
creen perjudicados. 

Burón, 23 de Febrero de 1 9 4 8 . - E l j 
Alcalde, José Allende. 774 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

. Ignorándose el paradero de los mo
zos alistados por este Ayuntamiento 
para el leeraplazo de 1948, Francisco 
Mayo Castrillo, hijo de Francisca; 
Miguel Santiago Mart ínez González, 
hijo de Bernardo y Socorro; Paul ino 
Pardo Rodríguez, hijo de Francisco 
y Gumersinda, y Antonio F e r n á n d e z 
Seijas, hijo de Santiago y Mariana, 
se les cita para que en el/plazo de 
quince días comparezcan ante este 
Ayuntamiento a los efectos de su 
clasificación. x 

Hospital de Orbigo, 10 de Febrero 
de 1948 . -E l Alcalde, Lu i s Olivera, 

754 

Hal lándose en ignorado paradero 
Isidro Morán, casado con Joaquina 
Vaca García, raadre del mozo del 
íeemplazo de 1948, Manuel Vaca 
García, cuya residencia ú l t ima co 
nocida ha sido en esta localidad, de 
la que se ausentó hace más" de vein
te años, sin que se hubiese vuelto a 
tener noticia alguna del mismo, se 
inserta el presente edicto en el BOLE-

-TIN OFICIAL de la provincia, citando 
al mismo y cualquiera de su familia 
para q u e comparezcan ante este 
Ayuntamiento -a exponer cuanto se
pan respecto a su paradero, para su 
i n s t a n c i a en expediente de p r ó r r o 
ga de primera clase, solicitada por 
«I referido mozo Manuel Vaca, cuya 
citación se efectúa en vir tud de lo 
Prevenido en el articulo 242 del v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 

Hospital de Orbigo, 19 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, Lu i s Olivera. 
; ' 753 

No habiendo comparecido a los 
actos de al is tamiento-rect if icación, 
cierre del mismo y el de clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, los 
mozos que al final se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se expresan a con t inuac ión , 
por el presente se les requiere y em
plaza para que procedan a presen
tarse en el Ayuntamiento en el plazo 
de quince días, conforme dispone el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, ya que, de no hacerlo, les pá ra rá 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Bastillo del P á r a m o 
Santiago Martínez^Alvarez, hijo de 

Erni l iano y de Isabel, 
José Alegre Carreño , de F ro i l án y 

Grégoria. 721 
Vega de Espinaleda 

Angel-Ramón Costa Alvarez, hijo 
de Angel y de Ramona. 732 

Villagatón 
José-Antonio Méndez López, hijo 

de Manuel y Dolores. ; 773 
Cebrones del Rio 

PedrQ Fernandez Fernandez , hijo 
de Jesús y Angela. 794 

Vil lamanin 
Pedro Esteban García, hijo de Isi

doro y Juana. 
Juan García Suárez , de J o a q u í n y 

F ide la . 
Ricardo Morán Gutiérrez, de An

tonio y Prudencia. 
Leonardo Rodríguez Mar t ínez , de 

Eulogio y Florentina. 810 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presur 
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto ál púb l i co en l a Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. ( 

Balboa 769 
L a Veci l la 768 
Valdevimbre 798 
Carrizo 809 
Prado de la Guzpeña 817 
Bercianos del P á r a m o 819 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al púb l i co en la res 
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Vil lamandos 763 
Fresno de la Vega 789 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien-
tós que a con t inuac ión se relacionan, 
en u n i ó n de sus justificantes y.por 
espacio de quince días , las cuentas 
municipales correspondientes al pa-

asdo ejercicio de 1947, durante los 
cuales y en los ocho siguientes, pue
den formularse contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Bembibre 792 
Sa lamón 797 

Entidades mm 
Habiendo s i d o confeccionado 

por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición a,! p ú 
blico , al objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

San R o m á n de la Vega 751 
Tabuyuelo de Jamuz 725 
Barri l los de Curuéño 766 
Gallegos de Curueño 784 

Janta vecinal de. San Román 
de los Oteros 

Las cuentas del ejercicio de 1947, 
se hal lan terminadas, aprobadas y 
expuestas al públ ico , en casa del 
que suscribe, por el plazo dé quince 
días, con el fin de oír reclamaciones, 
pasados ios cuales lao serán admi
tidas, 

San R o m á n de los Oteros, 20 de 
Febrero de 1948.—El Presidente, M i 
guel González. 808 

J a n t á vecinal de Váltaille de Abajo 
L a Junta vecinal del pueblo de 

Valtui l le de Abajo, por unanimidad 
y ap robac ión de todos los vecinos, 
en reun ión celebrada el día 26 de 
Enero ú l t imo y para obtener los me
dios adecuados a la cons t rucc ión de 
casas" escuelas y viviendas de Maes
tros, como asimismo construir puen
tes y alcantarillado, tomó el acuerdo 
de enajenar el campo de dicho pue
blo l lamado de la Laguna, que tiene 
una extensión superficial aproxima
da de ciento setenta mi l cuatrocien
tos doce metros cuadrados. 

L o que se publica para- general 
conocimiento y al efecto de oír recla
maciones en él plazo de veinte d í a s . 

Valtui l le de Abajo, a 18 de Fe
brero de 1948.—El Presidente, Pedro 
Martínez. 795 

Juzgado instrucción de Valencia de 
Don Juan . 

Don Antonio Mólleda Represa, Juez 
de ins t rucc ión de Valencia 4e D o n 
Juan. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue en grado de ape lac ión el 
ju ic io de faltas entre partes: de una 
como denunciados apelantes J u l i á n 
Curto Mart ínez y Ju l i án Curto A l o n 
so, y de oti*a como denunciante ape
lado Aniano Alonso González, sobre 

| lesiones, en cuy® rollo se ha dictado 



sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia.-En la v i l la de Sahagún , 
a veintinueve de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y siete; el se
ñor D. Perfecto Andrés García, Juez 
de ins t rucc ión de la misma y su par
tido con ju r i sd icc ión prorrogada al 
de Valencia de Don Juan, ha visto 
en grado de apelación el ju ic io de 
faltas seguido en el Juzgado comar
cal de Valencia de D. Juan, entre 
partes: de una como denunciante 
Aniano Alonso González, de vein-j 
t iún a ñ o s de edad, soltero, pastor y 
vecino de Villacé, y de la otra como 
denunciados Ju l i án Curto Mart ínez 
y su hijo Ju l i án Curto Alonso, ma- j 
yor de edad el primero, labrador, y 
de diez y seis años el segundo, am
bos vecinos de expresado Villacé, 
sobre lesiones, autos en los que ha 
sido parte el Fiscal Comarcal. 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno a J u l i á n Curto Martínez, 
como autor responsable de la falta 
contra la persona prevista y pena
da en el ar t ículo 582 del Código Pe- i 
nal Común, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de su 
responsabilidad cr iminal a la pena 
de ocho días de arresto menor, que 
c u m p l i r á en el lugar adecuado para 
ello; igualmente condeno en el mis
mo y por su par t ic ipac ión directa en 
los hechos constitutivos de tál in 
fracción, con la concurrencia de la 
atenuante tercera del ar t ículo nove
no del mismo cuerpo legal al denun
ciado Ju l i án Curto Alonso, a la pena 
de tres d ías de arresto que le faculto 
para cumpli r en su propio doinici-
lio; y a ambos a que indemnicen al 
perjudicado por iguales partes de 
los gastos que le originó su curac ión 
y asistencia médica , sin perjuicio de 
la responsabilidad subsidiaria, que 
en su caso establece el a r t ícu lo 107 
del mismo. 

Asimismo, debo de condenar y 
condeno al denunciado Aniano Alon 
so González como autor responsable 
de dos faltas contra las personas 
previstas y penadas en el ar t ícu
lo 582 con la concurrencia de la cir
cunstancia atenuante primera del 
a r t ícu lo noveno, a la pena de tres 
d ías de arresto por cada una de 
ellas y a que indemnice a los perju
dicados J u l i á n Curto Martínez y Ju
l ián Curto Alonso de los gastos que 
su cu rac ión les supuso. Y a todos 
ellos al pago de las costas de ambas 
instancias por terceras e iguales par
tes. 

Acredi tándose de las actuaciones 
practicadas ;la posible comis ión de 
otras faltas perseguibles de oficio, 
cuyo enjuiciamiento no es de la com
petencia del Juzgado Comarcal que 
e n t e n d i ó de la primera instancia de 
estos autos ,"dedúzcase ei oportuno 
test iníonio de pár t icu lares que se re
m i t i r á al juzgado de Paz, a cuya de

marcac ión corresponda el pueblo de 
Vil lacé, a fin de que proceda a la ce 
lebrac ión del correspondiente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia revoca
toria de la apelada en cuanto nQ.es-
tuviere conforme con la presente, 
que será publicada por el Sr. Juez 
encargado del Juzgado de instruc
ción de Valencia de Don Juan en 
quien se comisiona al efecto, y de la 
que una vez notificada a las partes y 
firme se remit i rá testimonio literal 
con el ju ic io original al Juzgado de 
su procedencia para su ejecución 
definitivamente juzgando en grado 
de apelación, lo pronuncio, mando 
y firmQ.— Perfecto Andrés .—Rubr i 
cado. 

E n el expresado rollo y por no ha
ber sido hallado el apelado, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia del Juez Sr. Molleda: 
Valencia de Don Juan, a veinticua
tro de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; la precedente or
den únase al rollo de su razón y en 
su vista notifíquese la sentencia al 
apelado Aniano Alonso por medio 
del BOLETÍN OFICIAL.—Lo m a n d ó y 
firma S. S.a; doy fe, Antonio Molle
da.—Pedro F e r n á n d e z Gerboles.— 
Rubricados. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho apelado en cumplimiento de 
lo ordenado en la providencia inser
ta, expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a veinticuatro de Febrero 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
—Antonio Mol leda .—El Secretario, 
Pedro Fe rnández . 790 

Requisitorias 
Alvarez(Santiago),de unos 21 años^. 

que se dice natural de Gijón y del 
que se ignoran las d e m á s circuns
tancias y domici l io , comparece rá en 
el t é rmino de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León a fin 
de ser oído eh sumario n ú m e r o 247 
de 1947, por hurto, notificarle auto 
de procesamiento y ser indagado,, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a veinticinco de-
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—Luis Santiago, — E l Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 
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Moya Poveda (José), de 24 años de 
edad, soltero, hijo de Pilar , natural 
de Tobbara (Albacete) y domiciliado 
ú l t imamen te en Valencia del Cid , ca
lle Bailén n.0 28 quinta puerta, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucción de 
León en el t é rmino de diez días a 
fin de notificarle auto de procesa
miento y ser indagado en sumario 
n ú m e r o 227 dé.1947, por estafa, baja 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a veinticinco de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y ocho. —Luis Santiago.—El Se
cretario judic ia l ; Va len t ín Fe rnán
dez. V 800 
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Por el presente se cita a Carlos Pé
rez Arias, natural de Gavilanes, en 
ignorado paradero, para que el día 
doce de Marzo próximo, comparezca 
en la Sala de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistórial , a fin de celebrar 
el ju ic io de faltas que se le sigue por 
maltrato de obra, con apercibimien
to de c[ue si no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Turcia , 23 de Febrero de 1948.-
E l Juez, Felipe Marcos. 758 

Una tal Carmen, que es gallega, 
de 45 años de edad, alta, gruesa, vis
te vestido de cuadros blancos y en
carnados, zapatos color m a r r ó n y 
cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignora^comparece rá 
en termino de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucción de Astorga con 
el fin de ser oída en concepto de in
culpada en sumario n ú m e r o 16 de 
1948, por hurto, bajo apercibiento 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 24 de Febrero de 1948.-
E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín . 793 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Abel F e r n á n d e z Canga, de 24 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Bazuelo (Oviedo) y vecino 
León, Barrio de la Vega, n ú m e r o 5, 
dé hoy en ignorado parádero , que en 
el expediente n ú m e r o 18.856-A 19.00S 
instruido en esta Fiscal ía Provincial 
de Tasas, contra el mismo, recayó 
acuerdo con fecha 18 del mes actual, 
en virtud del cual es sancionado con 
la multa de 2.500 pesetas.. 

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada ante el 
l imo. Sr. F isca l Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa y el 
50 por 100 de la misma, en tiempo 
de ocho -días hábi les y siguientes al 
de la notif icación del presente edic
to, pasados los cuales y sin haber 
recurrido la sanc ión es firme, de* 
biehdo por lo tanto abonar la multa 
en el plazo de ocho días, y si no lo 
verifica se p rocederá a la exacción 
por la vía de apremio, y se interesa* 
rá su ingreso en un campo de traba
jo por el tiempo que proceda, y pu* 
diendo recoger la copia de la pro
puesta en esta Provincial.] 

León. 25 de Febrero de 1948. -El 
Fiscal Provinc ia l de Tasas, (ilegible). 
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